
00
27

66
90

 Número 30 - Martes, 14 de febrero de 2023
página 1600/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 20 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Benalup-Casas 
Viejas, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional para 
cubrir 14 plazas, mediante sistema de concurso, en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal. (PP. 411/2023).

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de diciembre, se aprobaron las 
bases y la convocatoria excepcional para cubrir las siguientes plazas para el Ayuntamiento 
de Benalup-Casas Viejas, mediante sistema de concurso, en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal:

PUESTO/PLAZA (1) VÍNCULO (2) JORNADA
Técnico Informático 1 FUNCIONARIO C1 COMPLETA
Dinamizador de Guadalinfo 1 LABORAL G.C.5 COMPLETA
Monitor de Mayores Activos 1 LABORAL G.C. 5 PARCIAL
Aux. Administrativo de Servicios Sociales 1 FUNCIONARIO C2 COMPLETA
Aux. Administrativo de Recursos Humanos 1 FUNCIONARIO C2 COMPLETA
Aux. Administrativo de Turismo 2 FUNCIONARIO C2 COMPLETA
Monitor de Ludoteca 1 LABORAL G.C. 7 PARCIAL
Auxiliar de Ayuda a Domicilio 1 FUNCIONARIO C2 COMPLETA
Oficial de 1.ª de Vías y Obras 1 FUNCIONARIO C2 COMPLETA
Auxiliar de Sonido 1 FUNCIONARIO C2 COMPLETA
Peón de Jardinería 2 FUNCIONARIO AP COMPLETA
Conserje de Pabellón 1 FUNCIONARIO AP COMPLETA

(1) Plazas ofertadas.
(2) Subgrupo/Grupo de cotización.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 245, de 27 de diciembre de 2022, 
aparecen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria excepcional.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://benalupcasasviejas.sedelectronica.es].

Benalup-Casas Viejas, 20 de diciembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, Antonio Cepero 
Barberán.


